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Sección tercera. adminiStración local

AYunTAMIEnTo DE ALbACETE

Patronato Municipal de Escuelas Infantiles

AnunCIo
En el Boletín oFiciAl	de	la	Provincia	número	141,	de	fecha	10	de	diciembre	de	2021	se	publicó	la	Oferta	de	

Empleo	Público	para	el	2021	de	las	plazas	de	personal	laboral	del	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	
de Albacete, aprobada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Albacete, en sesión 
ordinaria	celebrada	el	2	de	diciembre	de	2021,	punto	n.º	45.	Posteriormente	se	publicaron	modificaciones	en	
los Boletines oFiciAles	de	la	provincia	de	Albacete	números	147	de	24/12/2021,	y	13	de	31/01/2022.

En el Boletín oFiciAl de la provincia de Albacete de 7 de diciembre de 2022 se publican las bases generales 
que	han	de	regir	los	procesos	selectivos	por	concurso-oposición	para	los	sistemas	de	acceso	libre	y	acceso	por	
promoción	interna.

Por	acuerdo	del	Consejo	Rector	del	Patronato	de	29	de	mayo	de	2024,	se	aprueban,	y	por	el	presente	anun-
cio,	se	publican	las	siguientes	bases	específicas,	y	se	anuncia	su	convocatoria:

Bases	específicas	que	han	de	 regir	 la	 convocatoria	para	proveer	en	propiedad,	por	 sistema	selectivo	de	
concurso-oposición,	una	plaza	de	Limpiador/a	reservada	al	turno	especial	de	personas	con	discapacidad	como	
personal	laboral	fijo	del	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete,	incluida	en	la	OEP	2021	apro-
bada por acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión de fecha 2 de diciembre de 2021, dentro del marco 
de	estabilización	de	empleo	temporal	al	amparo	de	lo	establecido	en	el	Real	Decreto	Ley	14/2021	de	6	de	julio	
y	en	el	artículo	2	de	la	Ley	20/21	de	28	de	diciembre.

Primera.–	Objeto	de	la	convocatoria	y	contenido	de	la	relación	laboral	(modalidad	de	prestación	de	servi-
cios,	jornada,	duración	y	retribución):

El	objeto	de	la	presente	convocatoria	es	la	provisión	en	propiedad	de	una	plaza	de	Limpiador/a	reservada	al	
turno	especial	de	personas	con	discapacidad	por	el	sistema	selectivo	de	concurso-oposición,	vacante	incluida	
en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2021	aprobada	por	acuerdo	de	la	Junta	de	Gobierno	Local	del	Ayuntamiento	
de	Albacete	de	2	de	diciembre	de	2021,	y	posteriores	publicaciones	por	sus	modificaciones	en	el	Boletín oFi-
ciAl	de	la	provincia	de	Albacete	números	147	de	24/12/2021,	y	13	de	31/01/2022.	Dicha	oferta	fue	publicada	
también	en	el	DOCM	n.º	4	de	fecha	07/01/2022	y	posteriormente	se	publicó	la	modificación	de	la	misma	en	el	
DOCM	n.º	41	de	1	de	marzo	de	2022.

Relación	jurídica:	La	persona	aspirante	que,	en	su	caso,	ocupe	el	puesto	de	trabajo	objeto	de	la	presente	
convocatoria	quedará	vinculada	al	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	mediante	contrato	
laboral	que	tendrá	las	siguientes	características:

Tipo	de	vinculación:	Contrato	fijo,	a	jornada	completa.
Retribuciones:	Las	establecidas	en	el	Convenio	Colectivo	vigente	de	aplicación,	para	la	categoría/grupo	de	

la	plaza	convocadas:	Agrupación	profesional.
Horario	de	trabajo.	Funciones:	El	horario	y	las	funciones	a	desempeñar	en	el	puesto	de	trabajo	se	realizará	

conforme	el	Convenio	Colectivo,	y	en	su	caso,	con	la	flexibilidad	prevista	en	el	mismo	que	requiera	el	servi-
cio	para	el	mejor	funcionamiento	del	mismo.	Las	funciones	y	tareas	a	desarrollar	que	requiere	el	desempeño,	
son	las	propias	de	la	categoría	y	las	relacionadas	en	la	plantilla	orgánica	del	Patronato	Municipal	de	Escuelas	
Infantiles	de	Albacete.

Período	de	prueba.	Se	podrá	establecer	un	período	de	prueba	en	los	términos	del	artículo	14	del	texto	re-
fundido	de	la	Ley	del	Estatuto	de	los	Trabajadores,	aprobado	mediante	Real	Decreto	Legislativo	2/2015,	de	
22	de	octubre.

Segunda.–	Normativa	de	aplicación.
A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	será	de	aplicación,	en	lo	no	previsto	en	las	presentes	bases	específicas,	

lo	establecido	en	las	bases	generales	publicadas	en	el	BOP	de	Albacete	de	7	de	diciembre	de	2022	para	los	
sistemas de acceso libre y de acceso por promoción interna, que regulan los aspectos comunes del proceso, así 
como	la	normativa	recogida	en	la	base	segunda	de	las	mismas,	bajo	la	rúbrica	“Segunda.	Normativa	aplicable”.
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Tercera.–	Requisitos	de	las	personas	aspirantes.
Para	poder	tomar	parte	en	la	realización	de	las	pruebas	selectivas,	las	personas	aspirantes	deberán	reunir	los	

siguientes	requisitos	en	la	fecha	en	que	termine	el	plazo	de	la	presentación	de	instancias:
a)	Poseer	la	nacionalidad	española,	sin	perjuicio	de	lo	dispuesto	en	los	artículos	57	del	Real	Decreto	Le-

gislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	
Empleado	Público	y	39	de	la	Ley	4/2011,	de	10	de	marzo,	del	Empleo	Público	de	Castilla-La	Mancha,	en	lo	
relativo	al	acceso	al	empleo	público	de	nacionales	de	otros	estados.

b)	Estar	en	posesión	del	título	o	en	condiciones	de	obtener	antes	de	que	termine	el	plazo	de	presentación	
de	 instancias,	 el	Certificado	de	Escolaridad	o	 títulos	oficialmente	 reconocidos	 como	equivalentes	 según	 la	
normativa	vigente.

Cuando se aleguen titulaciones equivalentes o determinado contenido curricular de la titulación, será obli-
gación	de	 la	persona	aspirante	 la	 acreditación	de	dicha	equivalencia,	 en	 los	 términos	 indicados	en	 la	base	
décima	b)	de	la	convocatoria.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente con-
validación o de la credencial que acredite, en su caso, la homologación, emitida por autoridad competente del 
Ministerio,	o	la	comunidad	autónoma	correspondiente.

c)	Tener	reconocida	discapacidad	de	grado	igual	o	superior	a	33	%	por	órgano	competente	de	la	Adminis-
tración	Pública	que	acredite	tal	circunstancia.	Deberá	presentar	certificación	expedida	por	el	órgano	compe-
tente, que acrediten tal condición y en el grado reconocido conforme a lo establecido en las bases generales, 
así	como	su	capacidad	funcional	para	desempeñar	las	tareas	correspondientes	a	la	plaza	objeto	de	la	presente	
convocatoria.

Si se diera el caso, el Tribunal establecerá, para la persona con discapacidad que así lo solicite, las adap-
taciones	posibles,	de	tiempo	y	medios,	para	la	realización	de	pruebas.	A	tal	efecto	las	personas	interesadas	
deberán	presentar	la	petición	detallada	correspondiente	en	la	solicitud	de	participación	en	la	convocatoria.

d)	Poseer	la	capacidad	funcional	necesaria	para	el	desempeño	de	las	tareas	que	requiere	el	ejercicio	de	las	
funciones	asignadas	al	puesto	de	trabajo.	(Todo	ello	de	conformidad	con	lo	establecido	en	el	artículo	59	del	
Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	octubre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	
Básico	del	Empleado	Público,	en	concordancia	con	lo	previsto	en	el	Real	Decreto	Legislativo	172013,	de	29	
de	noviembre,	por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	General	de	Derechos	de	las	Personas	con	
Discapacidad	y	de	su	Inclusión	Social).

e)	Tener	cumplidos	dieciséis	años	y	no	exceder,	en	su	caso,	de	la	edad	de	jubilación,	salvo	que	por	ley	se	
establezca	otra	edad	máxima	para	el	acceso	al	empleo	público.

f)	No	haber	sido	separado	mediante	expediente	disciplinario	del	servicio	de	cualquiera	de	las	administracio-
nes públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, no hallarse en in-
habilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las funciones propias del cuerpo, escala 
o	categoría	objeto	de	la	convocatoria	mediante	sentencia	firme	o	por	haber	sido	despedido	disciplinariamente	
de	conformidad	con	lo	previsto	en	el	artículo	96.1.b)	de	Real	Decreto	Legislativo	5/2015,	de	30	de	octubre,	
por	el	que	se	aprueba	el	texto	refundido	de	la	Ley	del	Estatuto	Básico	del	Empleado	Público.	En	el	caso	de	ser	
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria	o	equivalente	que	impida,	en	su	Estado,	en	los	mimos	términos	el	acceso	al	empleo	público.

Cuarta.–	Anuncios	de	la	convocatoria	y	presentación	de	instancias.
Una	vez	aprobada	la	presente	convocatoria,	las	bases	se	publicarán	en	el	Boletín oFiciAl de la provincia 

de	Albacete,	íntegramente,	así	como	en	el	tablón	de	anuncios	de	la	sede	electrónica	y	en	la	página	web	del	
Patronato	de	Escuelas	Infantiles	https://escuelas-infantiles.albacete.es/es	y/o	en	la	web	del	Ayuntamiento	de	
Albacete	(www.albacete.es).

Igualmente se publicará, respectivamente, un anuncio de la convocatoria en el diArio oFiciAl	de	Castilla-
La Mancha y en el Boletín oFiciAl del estAdo.	En	dicho	anuncio	figurará	la	oportuna	referencia	al	número	y	
fecha del Boletín oFiciAl de la provincia de Albacete en que con anterioridad se hayan publicado íntegramente 
la	convocatoria	y	sus	bases.	Los	sucesivos	actos	que	requieran	de	publicidad,	se	anunciarán	en	el	tablón	de	
anuncios	de	la	sede	electrónica	y	en	la	web	del	Patronato	de	Escuelas	Infantiles	https://escuelas-infantiles.al-
bacete.es/es	y/o	en	la	web	del	Ayuntamiento	de	Albacete	(www.albacete.es)	salvo	que	en	estas	bases	se	indique	
otro	modo	de	publicación	para	actos	concretos.
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Las personas interesadas en tomar parte en el proceso de selección deberán solicitarlo mediante instancia, 
en	la	forma	y	modo	establecidos	en	la	base	general	5.ª	(puntos	1	y	2),	dirigida	al	Sr.	Alcalde-Presidente	del	
Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete,	que	presentarán	en	el	Registro	General	del	Patronato	
Municipal de Escuelas Infantiles de Albacete, o en la forma legalmente establecida, mediante cualquiera de 
los	procedimientos	previstos	en	el	artículo	16	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Adminis-
trativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas.	En	la	citada	instancia	las	personas	aspirantes	manifestarán	
que reúnen todas y cada una de las condiciones y requisitos exigidos en la base tercera, referidas al día en que 
concluya	el	plazo	de	presentación	de	instancias.

Derechos	de	examen:
Las personas aspirantes que se presenten por este turno de reserva de personas con discapacidad, estarán 

exentas	del	pago	de	los	derechos	de	examen	en	los	términos	que	se	recogen	en	las	bases	generales,	debido	a	
esta	condición.

El	plazo	de	presentación	de	instancias	será	de	veinte	días	naturales	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	
publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín oFiciAl del estAdo.

A	la	citada	instancia	se	acompañarán	los	siguientes	documentos:
–	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	del	documento	oficial	de	renovación	del	mismo,	o	pasaporte,	cuando	no	

tenga	la	nacionalidad	española.
–	Fotocopia	de	la	titulación	académica	exigida	en	la	base	3	b)	de	la	presente	convocatoria.
–	Certificación	de	la	experiencia	laboral	expedido	por	el/los	órgano/s	competente/s,	en	caso	de	servicios	

prestados	como	funcionario	de	carrera,	interino	o	personal	laboral	en	la	Administración	Pública	correspondien-
te,	distinta	de	la	convocante,	donde	conste	detalladamente	el	tiempo,	jornada	y	categoría	profesional/grupo.

–	Fotocopia	de	los	títulos	acreditativos	de	la	formación	alegada	como	mérito.
–	Certificación	de	los	exámenes	o	pruebas	superadas	en	el	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	y/o	

en	el	Ayuntamiento	de	Albacete,	por	el/los	órgano/s	competente/s,	en	su	caso	de	la	Administración	Pública	co-
rrespondiente, distinta de la convocante, donde conste detalladamente los datos referidos a esas convocatorias 
anteriores	en	cuanto	a	la	categoría	profesional/grupo	objeto	de	selección.

–	Documentación	acreditativa	de	tener	reconocida	la	discapacidad	de	grado	igual	o	superior	al	33	%,	por	
órgano	competente	de	la	Administración	Pública	que	acredite	tal	circunstancia,	y	la	capacidad	funcional	ne-
cesaria	para	el	desempeño	de	las	tareas	que	conlleva	el	ejercicio	de	las	funciones	que	conlleva	el	puesto	de	
trabajo	conforme	lo	establecido	en	la	Plantilla	Orgánica	del	Patronato.

Quinta.–	Admisión	de	personas	aspirantes.
Expirado	el	plazo	de	presentación	de	 instancias,	 en	el	 término	máximo	de	un	cuatro	meses,	 la	Presi-

dencia/Vicepresidencia	del	Patronato	dictará	resolución	aprobando	la	lista	provisional	de	personas	aspirantes	
admitidas	o	excluidas.	En	dicha	resolución,	que	se	publicará	en	el	Boletín oFiciAl de la provincia de Albace-
te, se relacionará a las personas aspirantes admitidas y excluidas y en este último caso con expresión de la/s 
causa/s	de	su	exclusión.	Esta	resolución	se	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	del	Patronato	y	en	la	página	
web	https://escuelas-infantiles.albacete.es/es.

En	la	resolución	se	indicará	el	nombramiento	y	la	composición	nominal	del	Tribunal	calificador,	que	estará	
constituido según el número de miembros y cumplimiento de los requisitos establecidos en las bases generales 
(base	7.ª).

La publicación en el Boletín oFiciAl	de	la	provincia	de	Albacete	determinará	el	comienzo	de	plazos	a	efec-
tos	de	posibles,	reclamaciones,	impugnaciones	o	recursos.

El	plazo	para	subsanar	los	defectos	que	hayan	motivado	la	exclusión	de	las	personas	aspirantes	o	su	omisión	
en la relación provisional de admitidos/as será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente a la publica-
ción de la citada resolución en el Boletín oFiciAl	de	la	provincia	de	Albacete.

Las	personas	aspirantes	que	dentro	de	dicho	plazo	no	subsanen	las	causas	de	exclusión	o	aleguen	la	omi-
sión,	justificando	su	derecho	a	ser	incluidos/as	en	la	relación	de	admitidos/as,	serán	definitivamente	excluidos/
as	del	proceso	y	de	la	realización	de	las	pruebas	establecidas	para	las	plazas	convocadas.

De no presentarse reclamaciones o impugnaciones, la lista provisional se entenderá elevada automática-
mente	a	definitiva.

Si	se	formulan	reclamaciones	serán	resueltas	en	el	mismo	acto	administrativo	que	apruebe	la	lista	definitiva,	
que se hará pública, asimismo, en la forma indicada para la lista provisional, mediante anuncio en el Boletín 
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oFiciAl	de	la	provincia	de	Albacete	en	el	plazo	de	un	mes.	Asimismo,	la	citada	resolución	se	publicará	en	el	
tablón	de	anuncios	electrónico	del	Patronato	y	en	la	página	web	https://escuelas-infantiles.albacete.es/es.

Esta	resolución,	a	criterio	del	Tribunal	calificador,	podrá	indicar	la	fecha,	lugar,	y	hora	de	realización	de	la	
primera	prueba,	con	la	antelación	mínima	establecida	en	las	bases	generales	(base	6.4).

Las personas aspirantes serán convocadas en llamamiento único, siendo excluidas de la fase de oposición 
quienes	no	comparezcan,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	debidamente	justificados	en	tiempo	y	forma	y	
apreciados	por	el	Tribunal.

El orden de actuación de las personas aspirantes en los ejercicios que así lo requieran, en su caso, vendrá 
determinado	por	orden	alfabético.	El	Tribunal	podrá	requerir	a	las	personas	aspirantes,	en	cualquier	momento,	
que	acrediten	su	personalidad,	a	cuyo	efecto	deberán	acudir	provistas	del	DNI	o,	en	defecto	de	este,	otro	docu-
mento	oficial	que	acredite	su	identidad.

Séptima.–Tribunal	calificador.
Su composición nominal se efectuará en la resolución a que se hace mención en el párrafo primero de la 

Base sexta, y estará constituido según el número de miembros, requisitos y condiciones establecidos en las 
bases	generales	(base	7.ª).	Asimismo	en	su	actuación	seguirá	lo	previsto	en	las	bases	generales,	y	percibirá	las	
dietas	incluidas	en	la	categoría	que	corresponde	al	grupo	de	titulación	al	que	pertenecen	la	plaza	convocada.

Octava.–	Sistema	de	selección.
La	selección	se	realizará	mediante	el	sistema	de	concurso-oposición.	En	ningún	caso	la	puntuación	que	

pudiera obtenerse en la fase de concurso puede dispensar de la necesidad de superar las pruebas selectivas de 
la	fase	de	oposición.

Consistirá en la celebración sucesiva de la fase de oposición y la fase de concurso, con la valoración de 
méritos	de	las	personas	aspirantes	que	hayan	superado	la	fase	de	oposición.	La	valoración	del	total	de	los	mé-
ritos	en	la	fase	de	concurso	será	del	40	%	de	la	puntuación	total	del	proceso	selectivo,	correspondiendo	el	60	%	
restante	a	la	fase	de	oposición	(total	100	%).

Fase	de	oposición:	La	fase	de	oposición	constará	de	la	realización	de	dos	ejercicios	tipo	test	uno	teórico	y	
otro	práctico,	de	carácter	obligatorio	y	no	eliminatorios	entre	sí,	si	bien	será	necesario	alcanzar	una	puntuación	
mínima	de	10	puntos	sobre	30,	en	cada	uno	de	los	dos	ejercicios,	para	realizar	la	media,	siendo	la	puntuación	
mínima	para	superar	esta	fase	de	oposición	de	30	puntos	(sobre	60).

Las pruebas para el acceso a la categoría perteneciente a este subgrupo de titulación, constarán del temario 
común	y	específico	seguidamente	descrito;	al	establecerse	el	sistema	de	acceso	libre	por	el	turno	reservado	a	
personas	con	discapacidad.

–	Para	la	plaza	de	Limpiador/a:	5	temas	correspondientes	a	la	parte	común	y	8	temas,	correspondientes	a	la	
parte	específica,	conforme	al	programa	relacionado.

La	calificación	total	de	la	fase	de	oposición	se	efectuará	sobre	un	máximo	de	60	puntos.
Distribuidos	de	la	de	la	siguiente	manera:
Primer	ejercicio.	Teórico,	sobre	la	parte	común	y	específica	del	temario,	con	una	puntuación	máxima	de	30	

puntos y que consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test con cuatro respuestas alternativas de 
las	que	solo	una	de	ellas	será	correcta.

Se	calificará	de	0	a	30	puntos	de	la	siguiente	manera:
30	preguntas	respondidas	correctamente	30	puntos	(cada	respuesta	correcta	1	punto);	las	preguntas	no	con-

testadas	no	tendrán	valoración;	Las	respuesta	incorrecta	a	cada	pregunta	será	penalizada	con	el	equivalente	a	
1/3	del	valor	de	la	respuesta	correcta	a	la	pregunta	mediante	la	siguiente	fórmula:

	 n.º	de	aciertos	–	(n.º	de	errores/3)
Calificación	=	 ––––––––––––––––––––––––––––	 x	30
	 n.º	total	de	preguntas	(30)

Redondeado	al	valor	del	segundo	decimal.
El	Tribunal	previamente	al	comienzo	del	ejercicio	establecerá	el	tiempo	para	su	realización,	estableciéndo-

se	como	tiempo	máximo	una	hora;	en	la	propuesta	de	ejercicio	se	incluirán,	igualmente,	un	número	determina-
do	de	preguntas	de	reserva	ante	posibles	impugnaciones/anulaciones.

Segundo	ejercicio.	Práctico,	sobre	la	parte	específica	del	temario,	con	una	puntuación	máxima	de	30	puntos,	
y que consistirá en contestar por escrito un cuestionario tipo test con cuatro respuestas alternativas de las que 
solo	una	de	ellas	será	correcta.
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El	ejercicio	se	calificará	en	los	mismos	términos	especificados	en	el	apartado	anterior	respecto	del	primer	
ejercicio	(teórico).

El	Tribunal	previamente	al	comienzo	del	ejercicio	establecerá	el	tiempo	para	su	realización,	estableciéndo-
se	como	tiempo	máximo	una	hora;	en	la	propuesta	de	ejercicio	se	incluirán,	igualmente,	un	número	determina-
do	de	preguntas	de	reserva	ante	posibles	impugnaciones/anulaciones.

La	calificación	definitiva	de	la	fase	de	oposición	se	efectuará	sobre	un	máximo	de	60	puntos	y	se	obtendrá	
sumando las puntuaciones obtenidas en los ejercicios teórico y práctico de que consta la misma, respetando los 
límites	establecidos	en	el	párrafo	3.º	de	la	base	octava	“sistema	de	selección/fase	de	oposición”,	por	lo	que	será	
necesario	obtener	mínimo	de	30	puntos	para	superar	esta	fase	del	proceso	selectivo.

Fase	de	concurso:
Esta fase solo se valorará a las personas aspirantes que hayan superado la fase de oposición por haber 

alcanzado	la	puntuación	mínima	establecida	en	la	base	específica	octava	(30	puntos)	y	de	la	forma	obtenida	
conforme	se	detalla	(10	puntos	mínimo	en	cada	uno	de	los	dos	ejercicios).

La	puntuación	máxima	de	esta	fase	del	proceso	selectivo	será	de	40	puntos.
Se	valorarán	los	siguientes	méritos	y	en	la	siguiente	forma:
a)	Méritos	 profesionales	 (experiencia),	 siendo	36	puntos	 la	máxima	puntuación	que	 se	 puede	 alcanzar,	

valorándose	los	servicios	prestados	en	el	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	y	en	otros	
organismos	y	administraciones	públicas:

–	El	tiempo	de	servicios	prestados	como	personal	funcionario	interino	o	personal	laboral	temporal,	en	el	
mismo	cuerpo,	escala	o	categoría	objeto	de	la	convocatoria,	en	el	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	
de	Albacete	(a	razón	de	0,5	puntos	mes)

–	Servicios	prestados	como	funcionario	de	carrera	o	interino	o	personal	laboral	fijo	o	temporal,	en	otros	
cuerpos,	escalas	o	categorías	del	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	(a	razón	de	0,083	
puntos	mes).

–	El	tiempo	de	servicios	prestados	como	personal	funcionario	de	carrera	o	interino	o	personal	laboral	fijo	o	
temporal, en el mismo cuerpo, escala o categoría objeto de la convocatoria, de otras administraciones públicas 
(a	razón	de	0,333	puntos	mes).

b)	Méritos	académicos	y	otros	méritos	(formación	y	superación	de	ejercicios	en	procesos	selectivos	ante-
riores),	siendo	4	puntos	la	máxima	puntuación	que	se	puede	alcanzar,	con	arreglo	a	la	siguiente	distribución:

b.1:	Méritos	académicos	y	formación.	En	este	apartado	se	podrá	obtener	un	máximo	de	3	puntos	por	todos	
los	subapartados	siguientes:

–	Por	cada	título	académico	o	profesional	oficial	de	nivel	igual	o	superior	distinto	al	requerido	para	acceder	
como	Limpiador/a,	incluidos	másteres	oficiales	acreditados	por	la	ANECA	(de	entre	60	y	120	créditos),	y	los	
doctorados,	cuya	posesión	se	ostente	y	presente:	0,6	puntos	por	título,	máster	o	doctorado.

–	Por	cada	máster	propio	o	título	privado,	cuya	posesión	se	ostente	y	presente:	0,4	puntos	por	máster	o	
título.

–	Por	cada	curso	de	formación	recibido	o	impartido,	de	duración	no	inferior	a	20	horas,	por	las	administra-
ciones	públicas,	y/o	en	el	marco	del	Acuerdo	de	Formación	para	el	Empleo	o	de	los	planes	para	la	formación	
continua	del	personal	de	las	administraciones	públicas,	sobre	materias	orientadas	al	desempeño	de	funciones	y	
tareas	propias	de	la	categoría	a	la	que	se	desea	acceder;	por	actividades	de	formación	permanente	y	perfeccio-
namiento	(curso,	seminario,	congreso,	jornada…)	en	las	que	haya	participado	la	persona	aspirante,	relaciona-
das	con	el	desempeño	de	funciones	del	puesto	/plaza	ofertado,	y	especialmente	los	relacionados	con	la	plaza	
ofertada, convocadas por las administraciones educativas o por las universidades, o actividades incluidas en 
el	plan	de	formación	permanente	organizadas	por	instituciones	o	entidades	colaboradoras	con	las	administra-
ciones	educativas	o	actividades	reconocidas	por	la	Administración	Educativa	correspondiente;	y	en	cualquier	
caso	 los	 cursos	que	versen	 sobre	 Igualdad	de	Género,	Prevención	de	Riesgos	Laborales	y	Administración	
Electrónica	e	Informática:	0,01	por	cada	hora.

b.2:	Superación	de	ejercicios	en	procesos	selectivos	anteriores	al	convocado,	siendo	1	punto	la	máxima	
puntuación	que	se	puede	alcanzar,	con	arreglo	a	la	siguiente	distribución:	0,5	puntos	por	cada	ejercicio	supera-
do para acceder al cuerpo, escala o categoría a la que se desea acceder tratándose de procesos convocados por 
el	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	y	por	el	Ayuntamiento	de	Albacete,	o	cualquier	otro	
organismo	o	Administración	Pública,	tanto	para	su	provisión	definitiva	como	para	vinculaciones	temporales.
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Los	méritos	alegados	estarán	referidos	a	la	fecha	de	terminación	del	plazo	de	presentación	de	solicitudes	de	
participación	en	el	proceso	selectivo.

La	experiencia/servicios	prestados	deberá	acreditarse	mediante	certificación	emitida	por	el	órgano	com-
petente de la Administración convocante en la que se haga constar todos los extremos detallados en la base 
general	n.º	10.

Calificación	final	y	supuestos	de	empate:
1.–	Concluida	la	fase	de	oposición,	se	publicará	en	el	tablón	de	anuncios	y	en	la	web	del	Patronato	Mu-

nicipal	de	Escuelas	Infantiles	la	relación	de	personas	aspirantes	a	la	plaza	convocada,	con	indicación	de	la	
puntuación obtenida en cada ejercicio, y la relación de las personas aspirantes que hayan superado la fase de 
oposición	del	proceso	selectivo.

2.–	La	calificación	de	la	fase	de	concurso	se	hará	igualmente	pública	en	dicho	tablón.	Se	dispondrá	de	un	
plazo	de	10	días	hábiles,	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	de	las	calificaciones,	para	hacer	
alegaciones.

La	calificación	definitiva	del	proceso	selectivo	vendrá	determinada	por	la	suma	de	la	calificación	final	ob-
tenida	en	la	fase	de	oposición	y	la	puntuación	obtenida	en	la	fase	de	concurso.

En caso de empate en la puntuación, el orden de las personas aspirantes se establecerá aplicando los crite-
rios	establecidos	conforme	a	lo	recogido	en	la	base	general	n.º	10.5.

Finalizado	el	proceso	de	selección,	se	publicará	en	el	plazo	de	un	mes	la	relación	con	la	persona	candidata	
aprobada,	por	el	orden	de	puntuación	alcanzado,	y	su	propuesta	de	contratación	en	el	tablón	de	anuncios	del	
Patronato	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	y	en	su	web.	Este	plazo	podrá	ser	prorrogado	por	causas	justifi-
cadas	y	previa	resolución	motivada.	En	cualquier	caso,	la	duración	del	proceso	selectivo	debe	estar	resuelto	
conforme	a	lo	establecido	en	la	base	general	duodécima.

Así mismo la citada relación se publicará en el Boletín oFiciAl	de	la	provincia	de	Albacete.
El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de aspirantes 

al	de	plazas	convocadas.	No	obstante	lo	anterior,	y	con	el	fin	de	asegurar	la	cobertura	de	la	misma,	cuando	se	
produzca	renuncia	de	la/s	persona/s	aspirante/s	seleccionada/s	o	cuando	de	la	documentación	aportada	por	las	
mismas	se	compruebe	y	deduzca	que	no	se	cumplen	los	requisitos	exigidos,	o	por	circunstancias	sobrevenidas	
se determine la imposibilidad de incorporación de la/s persona/s seleccionada/s, antes de su contratación, el 
órgano competente podrá requerir del Tribunal relación complementaria de las personas aspirantes que sigan a 
la	propuesta,	si	hubiera	caso,	para	su	posible	contratación	como	personal	laboral	fijo.

Novena.–	Acreditación	de	requisitos.	Presentación	de	documentos.
La persona que resulte seleccionada, a los efectos de demostrar que reúne los requisitos exigidos para pre-

sentarse,	posee	la	capacidad	funcional	y	que	son	ciertos	los	méritos	alegados	en	la	fase	de	concurso,	exigidos	
en	las	bases	y	la	convocatoria,	así	como	aportar	los	datos	necesarios	para	formalizar	el	contrato	de	trabajo	y	
proceder	al	alta	en	la	Seguridad	Social,	deberán	presentar	en	la	unidad	administrativa	de	la	sede	del	Patronato	
municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	(5.ª	planta	de	la	Casa	Consistorial,	plaza	de	la	Catedral	s/n	de	
Albacete,	en	el	plazo	de	20	días	naturales,	contados	a	partir	del	siguiente	al	de	la	publicación	por	el	Tribunal	
calificador	del	anuncio	relativo	al	resultado	del	proceso	selectivo	en	el	Boletín oFiciAl de la provincia de Al-
bacete,	los	siguientes	documentos:

a)	Certificado	de	nacimiento	o	 fotocopia	compulsada	del	DNI,	NIF	o	documentación	acreditativa	de	 la	
personalidad,	caso	de	no	tener	nacionalidad	española.

b)	Fotocopia	debidamente	compulsada	de	la	titulación	académica	exigida,	de	conformidad	con	la	base	3	b)	
de	la	presente	convocatoria.	Quienes	aleguen	estudios	equivalentes	a	los	exigidos,	habrán	de	citar	la	disposi-
ción	legal	en	la	que	se	reconozca	la	equivalencia,	o	en	su	caso,	aportar	una	certificación	expedida	por	el	órgano	
competente	del	Ministerio	de	Educación,	u	órgano	competente	de	la	Comunidad	Autónoma.

c)	Original	o	copia	compulsada	de	los	méritos	alegados	mediante	fotocopia	a	efectos	de	la	fase	de	concurso.
d)	Declaración	jurada	acreditativa	de	no	haber	sido	separado/a	mediante	expediente	disciplinario	del	ser-

vicio del Estado, de la Administración Autonómica o Local, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial 
para	empleos	o	cargos	públicos	por	resolución	judicial;	así	como	no	encontrarse	incompatibilizado/a	para	el	
ejercicio	de	funciones	públicas.
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e)	Certificado	médico	(documento	acreditativo)	de	no	padecer enfermedad ni tener ningún impedimento 
físico	o	psíquico	ni	de	cualquier	otra	índole	que	impida	o	menoscabe	el	ordinario	y	habitual	desempeño	de	las	
tareas	que	comportan	las	funciones	del	puesto	de	trabajo	para	el	que	ha	sido	propuesto/a.

Si	dentro	del	plazo	indicado	y,	salvo	casos	de	fuerza	mayor,	no	presentase	la	documentación	íntegra	exigi-
da, o del examen de la misma se comprueba y dedujese que no se tienen las condiciones de capacidad funcional 
y que se cumplen los demás requisitos exigidos en la base tercera, resultará excluido del proceso selectivo, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por	falsedad	en	su	instancia.

La	suscripción	del	contrato	laboral	fijo	se	efectuará	en	el	plazo	de	un	mes,	contado	a	partir	del	día	siguiente	
a la fecha de publicación de su selección en el Boletín oFiciAl	de	la	provincia	de	Albacete.

Décima.–	Bolsa	de	trabajo.
Se	conformará	bolsa	de	trabajo,	si	hubiera	lugar,	para	posibles	vinculaciones	temporales	a	los	fines	estable-

cidos	en	la	base	general	decimoséptima.
La bolsa de trabajo resultante permanecerá en vigor hasta la aprobación de una nueva bolsa de espera resul-

tante	de	una	convocatoria	posterior	y	anulará	las	derivadas	de	procesos	anteriores.	Será	publicada	en	el	plazo	
de	un	mes	en	la	forma	prevista	en	la	base	general	17.5.

Undécima.–	Incidencias.
El	órgano	de	selección	queda	autorizado	para	resolver	las	dudas	que	se	presenten,	interpretar	las	bases	de	

esta	convocatoria	y	adoptar	los	acuerdos	necesarios	para	el	buen	orden	del	proceso	selectivo.
Duodécima.–	Vinculación	de	las	bases.
Las bases vinculan a la Administración convocante, al órgano de selección y a quienes participen en las 

pruebas	selectivas.	Tanto	 las	bases,	como	cuantos	actos	administrativos	deriven	de	 la	convocatoria	y	de	 la	
actuación	del	órgano	de	selección	podrán	ser	impugnados	por	las	personas	interesadas	en	los	casos,	plazos	y	
forma	establecida	en	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Admi-
nistraciones	Públicas.

Contra	estas	bases,	que	ponen	fin	a	la	vía	administrativa,	puede	interponer,	recurso	potestativo	de	reposi-
ción	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	a	su	publicación	en	el	Boletín oFiciAl de la provincia 
de	Albacete,	o	de	conformidad	con	los	artículos	123	y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimien-
to	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	Públicas	–LPACAP–,	recurso	contencioso-administrativo,	
ante	los	juzgados	de	lo	Contencioso-Administrativo	de	Albacete	en	el	plazo	de	dos	meses,	de	conformidad	con	
el	artículo	46	de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa.	Así	mismo	se	
podrá	ejercitar	cualquier	otro	recurso	que	considere	pertinente.

limpiAdor/A del pAtronAto municipAl de escuelAs inFAntiles de AlBAcete

(plAzA incluidA en lA oep 2021 sistemA de Acceso por turno de reservA por discApAcidAd)
temArio mAteriA común

Tema	1.–	Derechos	de	los	trabajadores	según	la	Ley	de	Prevención	de	Riesgos	Laborales.
Tema	2.–	Medidas	de	igualdad	en	el	empleo	para	la	Administración	General	del	Estado,	según	la	Ley	Or-

gánica	3/2007,	de	22	de	marzo,	para	la	Igualdad	Efectiva	de	Mujeres	y	Hombres.
Tema	3:	El	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles.	Estatutos	y	Reglamento	de	Régimen	Interior.	Rela-

ciones	Laborales	del	Personal	del	Patronato.
temArio especíFico

Tema	1:	Tareas	del	servicio	de	limpieza.	Descripción	de	cada	una	de	ellas.
Tema	2:	Aparatos,	instrumentos	y	técnicas	de	limpieza.
Tema	3:	Productos	de	limpieza	y	desinfección.	Dosificación.	Significado	de	símbolos	utilizados	en	las	eti-

quetas	de	los	productos.	Manipulación	y	almacenamiento.	Identificación	de	los	productos	peligrosos.
Tema	4:	Metodología	de	los	procesos	de	limpieza	y	desinfección	de	dependencias	interiores	y	exteriores.	

Programas	de	mantenimiento	de	limpieza	de	una	Escuela	Infantil.
Tema	5:	Técnicas	de	higiene	y	limpieza	de	comedor	y	útiles	de	cocina.
Tema	6:	Útiles	y	productos	idóneos	para	la	limpieza	y	desinfección	de	suelos	y	alfombras.
Tema	7:	Útiles	y	productos	idóneos	para	la	limpieza	de	cristales	y	metal.
Tema	8:	Útiles	y	productos	idóneos	para	la	limpieza	e	higiene	de	servicios	de	saneamiento.
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Anexo i
modelo de solicitud pArA pArticipAr en el proceso de selección de1 plAzA de limpiAdor/A del pAtronAto 

municipAl de escuelAs inFAntiles de AlBAcete Acceso por turno de reservA pArA personAs con discApAcidAd 
(plAzA incluidA en lA oep 2021).

Nombre/apellidos
NIF/NIE
Domicilio/calle/plaza/n.º/piso/puerta
Población
C.P.
Provincia
Teléfono
Correo electrónico
mAniFiestA:
–	Que	tiene	conocimiento	de	la	convocatoria	pública	de	empleo,	sistema	de	acceso	por	el	turno	de	reserva	

de	personas	con	discapacidad,	realizada	por	el	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	para	la	
provisión	en	propiedad	de	1	plaza	de	Limpiador/a	vacante	en	la	plantilla	orgánica	de	personal	laboral,	incluidas	
en	la	Oferta	de	Empleo	Público	de	2021.

–	Que	conoce	y	acepta	el	contenido	íntegro	de	las	bases	de	la	convocatoria,	y	bajo	su	responsabilidad	decla-
ra/jura	(táchese	lo	que	proceda),	que	reúne	los	requisitos	generales	recogidos	en	la	base	tercera,	referidos	a	la

fecha	de	finalización	del	plazo	establecido	de	presentación	de	solicitudes.
–	Que	conforme	a	lo	establecido	en	las	bases	de	la	convocatoria,	estoy	exento/a	del	pago	de	los	derechos	de	

examen,	por	encontrarme	en	uno	de	los	supuestos	contemplados.
Por	todo	ello,	solicitA:
Ser	admitido/a	al	proceso	selectivo	convocado	para	acceder	a	la	plaza	de	Limpiador/a	del	Patronato	Muni-

cipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete,	y	a	tal	fin,	se	aporta	la	siguiente	documentación:
–	Fotocopia	del	DNI	o,	en	su	caso,	del	documento	oficial	de	renovación	del	mismo,	o	pasaporte,cuando	no	

tenga	la	nacionalidad	española.
–	Fotocopia	de	la	titulación	exigida	en	base	3	b)	de	la	presente	convocatoria.
–	Documentación	acreditativa	de	la	experiencia,	formación	(y	en	su	caso)	de	la	superación	de	ejercicio/s	en	

proceso	selectivo,	alegada	a	efectos	de	méritos	para	la	fase	de	concurso	según	lo	establecido	en	la	base	octava.
–	Documentación	acreditativa	de	la	condición	de	persona	con	discapacidad,	y	competencia	funcional	ordi-

naria	y	habitual	para	el	desempeño	de	las	tareas	que	conllevan	las	funciones	inherentes	a	las	plaza	convocada	
conforme	a	la	Plantilla	Orgánica	del	Patronato.

*	En	cumplimiento	de	la	Ley	Orgánica	3/2018,	de	5	de	diciembre,	de	Protección	de	Datos	Personales	y	
garantía	de	los	derechos	digitales,	sus	datos	personales	serán	incorporados	a	un	fichero	propiedad	del	Patronato	
Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete	con	la	finalidad	de	realizar	el	proceso	selectivo	correspondiente,	
pudiendo	ejercer	los	derechos	de	acceso,	rectificación,	cancelación	y	oposición	en	los	términos	establecidos	en	
la	legislación	vigente,	dirigiéndose	al	mismo.

Albacete	a	___	de	_________________	de	20	__.
Firma:
Sr.	Alcalde-Presidente	del	Patronato	Municipal	de	Escuelas	Infantiles	de	Albacete
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Anexo ii
FormAción AcAdémicA/proFesionAl

Denominación del curso/fecha horas
Administración/organismo que lo 

impartió o del que lo recibió

Se	adjunta	copia	de	los	diplomas	o	títulos	relacionados	anteriormente.
El	plazo	de	presentación	de	solicitudes	será	de	20	días	naturales	computados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	

publicación de esta convocatoria en el Boletín oFiciAl del estAdo.
Asimismo se informa que el acuerdo completo se puede consultar en el acta en extracto del Consejo Rector 

del	29	de	noviembre	de	2022	(punto	4),	en	el	tablón	de	anuncios	del	patronato	de	Escuelas	Infantiles	(https://escue-
lasinfantiles.sedipualba.es/tablondeanuncios/anuncio.aspx?id=35638).

Contra	las	presentes	bases	y	cuantos	actos	administrativos	definitivos	se	derivan	de	las	mismas,	se	podrá	in-
terponer	recurso	de	reposición	con	carácter	potestativo	en	el	plazo	de	un	mes	a	contar	desde	el	día	siguiente	al	
de	la	fecha	de	publicación	del	presente	anuncio,	ante	el	mismo	órgano	que	ha	dictado	el	mismo	(artículos	123	
y	124	de	la	Ley	39/2015,	de	1	de	octubre,	del	Procedimiento	Administrativo	Común	de	las	Administraciones	
Públicas)	o,	directamente	recurso	contencioso-administrativo	ante	los	juzgados	de	este	orden	jurisdiccional	de	
Albacete,	en	el	plazo	de	dos	meses	contados	a	partir	del	día	siguiente	al	de	su	publicación	(artículos	8	y	46.1	
de	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio,	reguladora	de	la	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa).

El	Presidente	del	Patronato,	Manuel	Serrano	López.	 17.084
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